
3 D I A R I O O F I C I A L 

«ción del Oapitolio y 
otros edifioioB na-
cionales $ 200,000 

Art. 879 . Par» 
mejora y conserva-
ción de pirques y 

Í'ardines pdblioos de 
a capital de la Re-

p ú b l i c a ^ para pa 
gar lo que ae adeu-
da al contratista Sr. 
^ratiniano Y e n e -
gas por servicios 
prestados en el »fio 
de 1 9 0 4 6 ,400 

Art. 380. Para 
compra y composi-
ción del mobiliario 
de oficinas naciona-
les 3 ,000 

Suma con que se 
acredita el capítulo 
« 3 $ 209,400 . . 

DEPARTAMENTO 
DE FOMENTO 

CAPITCLO 65 

yiat de comunicación 
y otro» gastos de fo-
mento. 

Art. 387. Para 
construcción y con-
servación de cami' 
nos 170,000 . 

Art. 388. Autorí-
i a a « al Gobierno 
para que p u e d a 
dar en empréstito, 
previo arreglo coa 
la Municipalidad de 
Bogotá ó con la en-
tidad política con 
quien dt-ba hacer 
tal convenio, para 
«1 establecimiento de 
alumbrado de cual-
quier clase en esta 
ciudad, la suma d« 177,000 . 

Art. 389. En igua-
le* términos y pre-
vio ocntrato análo-
g o al del artículo 
anterior, autorizase 
al Gobierno para 
dar en préstamo con 
el fin de dar cum-
plimiento á la Ley 
143 de 1896, sobre 
adquisisvcióu d e 
agua potabie para la 
ciudad de Bogotá, 
hasta la suma de.. 190 ,000 . 

Parágrafo. L a a 
sumas anteriores se 
darán en empréstito 
*in interés a'guno y 
con el plazo que fije 
el Poder Ejecutivo 
para su devolución. 

Art. 395. Para 
la apertura y con-
servación de los ca-
mi uos de Casanare 
y San M»rtin 50 ,000 

Art. 398. Para 
los gastos que oca-
sione la construc-
ción del camino de 

„ Cdcuta al río Mag-
dalena (Ley 21 de 
1 9 0 3 ) 10,000 

Art. 401. Para 
atender á los gastos 

- que demande la de-
fensa de la isla de 
Tumaco contra las 
invaciones do! mar 12,000 

Art. 402. Para 
pr gar á The Cauca 
Company la suma 
que debe «I Gobier 
no por virtud de la 
sentencia d i c t a d a 
por el Tribunal de 
los Estados Unidos 
en la reclamación 
Cherry 45 ,125 

Dada en Bogotá, á veintiocho de Abril de 
mil novecientos cinco. 

El Presidente, 
ENRIQÜE RKSTRIPO GARCÍA 

El Secretario, Luis Felipe Angulo. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Abril 29 de 1906. 
Publíquese y ejecútese. 

(L. 8.) R. R E Y E S 
El Ministro de Hacienda y Tesoro, 

PEDRO ANTONIO MOLUTA 

LEY NUMERO 49 DE 1905 
( 2 9 DB ABBIL) 

sobre «réditos adicionales al Presupuesto de Osi-
tos para el bienio económico de 1906 y 1908. 

La Jtamblta Nacional Constituyente y Legisla tina 
de Colombia 

D I O B K I Á : 

Articulo único. Abrense a) Presupuesto de 
Gastos para e! bienio de 1905 y 1906 ios si-
guientes créditos adicionales: 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA 
CAPITULO 8 3 (SALINAS HATIBIAL) 

Art. 243. Para gastos de material en el bie-
nio, as í : 

Ncmoeón. 
§ 4.° Para completar sobre $ 9,000 apro-

piados en el Presupuesto para gastos de explo-
tación y elaboración.^ 2 ,000 . . 

§ 5.° Para gastos 
varios, inclusive los de 
escritorio 150 . . 2 ,150 

CAPITULO 3 5 (GASTOS TAEIOS) 

Art. 268 o. Para atender á 
los siguientes gastos: 

| 1.° Para pagar el valor de 
las rescisiones que se hagan res-
pecto de rentas 
nuevas $ 10,000 . . 

§ 2.» Para pa-
gar el valor de 
las indemnizacio-
nes que hayan de 
hacerse á los due-
fios de fábricas y 
aparatos 2 .000,600 . . 

} 8 * Para pa-
gar el valor de 
las indemnizacio-
nes que hayan 
de hacerse por 
infracciones im-
putables al Go-
bierno de los coo 
tratos celebrados 
por éste con par-
ticulares 10,000 . . 

§ 4.o P*ra pa-
gar á los Muni-
cipios el 10 por 
100 del exceso 
de las rentas nue-
v a s (aproxima-
ción) 600 ,000 . . 2 .620,000 

Suma $ 2.622,150 

4 0 0 868,536 4 0 0 

Suma screditada. . . . ( 8 6 3 , 5 2 5 4 0 0 

Art. 3.° Facúltase al Poder Ejeoutivo para 
hacer un el Presupuesto de Gastos cambios de 
partidas semejantes á las que oontisneesta Ley, 
«n cuanto lo exija el buen servicio público, en 
lo referente á los Ministerios. 

Dada en Bogotá, á veintiocho de Abril de 
mil novecientos oinco. 

El Presidente, 
ENRIQUI RKBTRIFO GARCÍA 

El Secretaria, Luis Felipe Angulo. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Abril 29 de 1906. 
Pab'íquese y ejecútese. 

(L. S . ) R. REYES 
EI Ministro de Hacienda y Tesoro, 

PBDRO ANTONIO MOLINA 

LEY NUMERO 50 DE 1905 
( 2 9 DE ABBIL) 

sobre mobilizaoión de la propiedad raíz. 
La Asamblea National Constituyente y Legislativa 

de Coltmbia 
D E O B E T A : 

Art. 1.° Facúltase al Gobierno para 
establecer en el paí<s las Ofiuinas de mo-
bilización que juzgue necesarias. 

Art. 2.° Mobi tizar ana finca raíz es 
convertirla en nn valor mueble, represen-
tándola en billetes ó cédalas hipotecarias 
al portador 6 á favor de perBona deter-
minada, con intereses ó sin ellos, paga-
deros á presentación ó á plazos fijos, y 
emitidos solamente por un valor igual al 
de la mitad de la misma finca. 

Art. 3.° Toda propiedad raíz que val-

ga más de quinientos pesos ( $ 500) oro 
oolombiano es mobilizable por quien 
pueda hipotecar sus bienes, siempre que 
reúna las condiciones siguientes: 

1.a Que los títulos con que haya po-
seído la finca el último propietario, ó 
éste, junto con los anteriores dueños, por 
el término de veinte años, no oontengan 
en el fondo ni en la forma vicio de ningu-
na especie, según las leyes oiviles. 

Respeoto de las fincas que pertenecie-
ron á bienes desamortizados, no será ne-
cesario presentar títulos anteriores á la 
escritura de transferencia otorgada por la 
Nación; 

2.a Que no haya juicio pendiente en 
que se dispute al poseedor el dominio de 
ella ó ana linderos, 6 se trate de impo-
nerle alguna servidumbre; que no esté 
embargada ni tenga condioión resoluto-
ria, gravamen ó hipoteca, á menos que, 
en este último oaso, solioiten la mobiliza-
oión el dueño y el acreedor hipotecario; 

3.a Que si la finca pertenece á una co-
munidad, se presenten á mobiliiarla to 
dos los comuneros; 

4.a Qae el Tribunal Superior del De 
parlamento deolare mobilizable la finca 
por reunir las condiciones determinadas 
en este artículo. 

Art. 4.° Autorízase al Gobierno para 
reglamentar todo lo relativo á la organi-
zación de las Ofioinas de mobilización, 
emisión de billetes ó cédulas de mobili-
zación y demás pormenores necesarios 
para lograr el objeto de esta Ley. 

Art. 5.° El Gobierno puede contratar 
con los Bancos hipoteoarioa ó con los Ban-
cos de emisión, giro y descuento que 
existan ó se fundón en lo sucesivo, el es-
tablecimiento en ellos de una seooión de 
mobilizaoión. 

Dada en Bogotá, á veintiooho de Abril 
de mil novecientos oinco. 

El Presidente, 
ENRIQUE RESTREPO GARCÍA 

El Secretario, Daniel Bubio Parí». 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Abril 29 de 1906. 

Publíquese y ejecútese. 

(L. 8.) R. B E Y E S 

El Ministro de Hacienda y Tesoro, 
PEDRO ANTONIO M O L I N A 

LEY NUMERO 51 DE 1905 
( 2 9 DE ABRIL) 

BOBRB POLICÍA JUDICIAL 
La Atamblea Nacional Constituyente y Legislativa 

de Colombia 
D E O B E T A : 

Art. 1.° Los Prefectos de Provincia se-
rán en lo sucesivo Agentes de Policía 
judicial, y oomo tales ejercerán juridic-
ción en los términos de la presente Ley. 

Art. 2.° Corresponde á los Prefeotos 
conocer de los delitos de hurto ó robo de 
ganado mayor ó menor, sea cual fuere 
•u valor. A los autores de tales delitos 
no se les concederá el beneficio de ex 
carcelación con fianza. 

Art. 3.° Los Prefectos y los Alcaldes, 
á quienes también se inviste del oaráoter 
de Oficiales de Policía judioial, practi-
carán personalmente las diligencias ne-
cesarias para el descubrimiento de los 
delitos de que trata el artículo anterior. 

Art. 4.° El Prefecto, ó el Aloalde en su 
caso, cuando se trate de delitos determi-
nados en el articulo 2.°, procederá de 
ofioio ó por denuncio á hacer constar en 
forma sumaria dentro de tres días la 
existencia del cuerpo del delito y de la 
culpabilidad de los delincuentes. 

Art. 5.° Los medios de investigación 
consistirán en las diversas pruebas re-
conocidas por la ley, y en lo general se 
abrirá el proceso con la declaración in-
dagatoria del acusado. 

Art. 6.° Transcurridos los tres días de 
la investigación, el Aloalde, en su caso, 
pasará el proceso verbal junto con el sin • 
dicado al Prefecto, quien señalará uno 
de los tres días siguientes para oir á las 
partes, que serán el sindicado ó BU voce-

ro, y el Personero municipal á falta del 
Fiscal del Oirouito. 

Parágrafo. Durante la audiencia po-
drán ser examinados los testigos y peri-
tos que hubieren sido citados con tal fin. 

Art. 7 * Vencido el término de la au-
diencia, el Prefecto diotará sentencia 
condenatoria dentro de los ouatro días 
siguientes, cuando el reo haya sido c>-
gido in fraganti delito, ó hubiere prueba 
plena del cuerpo del delito, y por lo me • 
nos dos testigos idóneos ó graves indicios 
oontra los sindicados. 

Art. 8 ° La sentencia será notificada 
á las partes, y si no fuere apelada, se pa-
sará copia de ella, dentro de veinticuatro 
horas, al Gobernador ó al laten dente 
respectivo, para su ejacuoión. 

Art. 9.° Si faltaren las pruebas indi-
cadas en el artíoulo 7.°, ó alguna de ellas, 
se ampliará el semario en el perentorio 
término de treinta días. Mas si no hu-
biere diligencia que praotioar, declara-
ción que recibir ni cita que evacuar, ó 
ei ampliado el sumario en los términos 
indicados faltaren todavía dichas prue-
bas, el Prefecto dictará auto de sobresei-
miento dentro de tres días después de 
la última diligencia, deolarará suspen-
dida temporalmente la investigación y 
librará orden de libertad á favor del 
(indicado. 

Art. 10. El auto de sobreseimiento se 
consultará oon el Gobernador ó con el 
Intendente respectivo, como Agentes su-
periores de Policía judicial, quienes al 
revisar tal providencia podrán confirmar-
la, reformarla ó revocarla. 

Art. 11. Recibido el expediente en la 
Gobernación ó en la Intendenoia, se 
fijará en lista el asunto por cinco días, 
vencidos los ouales se résolverá dentro 
de los oinco días siguientes. 

Parágrafo. En oaso de ampliación del 
Bumario, el sindicado volverá á ser redu-
cido á prisión si oontra él resultaren 
pruebas suficientes de su culpabilidad. 

Art. 12. La sentencia condenatoria 
es apelable para ante el Gobernador ó el 
Intendente, en su caso, dentro de veinti-
cuatro horas contadas desde la notifi-

. oaoión. 
Art. 13. Recibido el proceso en la 

Gobernación ó en la Intendenoia, se fijará 
en lista por cinco días, y dentro de los 
cinco siguientes se reoibirán las pruebas 
que presente el sindicado, ó que el Go-
bernador ó el Intendente, en su caso, por 
una sola vez, ordene praotioar. 

Art. 14. Vencidos los términos de que 
trata el articulo anterior, se dictará sen-
tencia definitiva dentro de diez días, por 
la cual se confirme, reforme ó revoque 
la de primera instancia. 

Art. 15. Las penas que deben impo-
ner los Prefectos serán las determinadas 
en el Código Penal para los delitos de 
que trata la presente Ley. 

Art. 16. La responsabilidad en que 
incurran por razón de demora los fanoio-
narios de que trata la presente Ley, se 
hará efectiva en los mismos términos que 
la de los Jueoes ordinarios. 

Art. 17. Es prohibido: 
1.° Ponerle fuego á bosques, pastos 

artificiales ó naturales, y en general á 
todo predio rústico ajeno, sea qaa sé 
halle oon cercas ó sin ellas, cuando no se 
llenen las formalidades exigidas por las 
ordenanzas sobre Policía; 

2.° Envenenar las aguas que atravie 
sen propiedades ajenas ó que sirvan de 
límite á éstas; 

3 o Romper las estacadas ó diques que 
hayan hecho los riberanos para conduoir 
las aguas por los conductos artificiales 
que hayan construido para llevarlas á sus 
regadíos, salvo los acuerdos que existan 
entre los condueños del agua y lo pres-
crito también en las ordenanzas Bobre 
Polioía; 

4 ° Pescar desviando de su corso na-
tural las aguas de los ríos ó quebradas, 
ó haciendo ueo de sustancias explosivas. 

§ 1.° Quedan comprendidas en la» 
prescripciones del presente articulo las 
empresas de vías férreas que causen in-
cendio oon sus locomotoras; 


